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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted 

que con fecha 11 de Septiembre de 2012, el Sr. AGUSTIN SILVERIO 

REYES QUINDE, con cédula de ciudadanía No. 090727426-0, cedió y 

transfirió veinticinco (25) acciones, a favor del Sr. MARLON DAMIAN 

VILLACIS OYOLA, con cédula de ciudadanía No. 070421845-2, que 

tenía en el capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PENINSULA DE SANTA ELENA PENSANELEN $. A., con 

expediente No. 132.644. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
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